
 

 

 
Recuperamos para este año 2015 

los “canosos” y además nos 
reconocen otro premio por 
antigüedad de vacaciones. 

 
 

CANOSOS 
 
Tendrá derecho todo el personal del Servicio Cántabro de salud que 
cumpla los siguientes requisitos: 
 

• 2 días por 6 trienios (18 años) 
• 3 días  por 8 trienios (24 años) 
• 4 días por 9 trienios (27 años) 
• 5 días por 10 trienios (30 años) 
• 6 días por 11 trienios (33 años) 
• 7 días por 12 trienios (34 años) 
• ……..así sucesivamente por cada trienio que se cumpla. 

 
Los días adicionales correspondientes al ejercicio 2015 podrán 
ser disfrutados a lo largo de 2016 (no hay tope todo el año para 
su disfrute y también durante el 2015), a los efectos de conciliar su 
disfrute con las necesidades organizativas. 
 
Días adicionales de vacaciones (nuevos) 
 
Tendrá derecho todo el personal del Servicio Cántabro de salud y se 
establecerán de forma progresiva cumpliendo  los siguientes requisitos: 
 

• AÑO 2016   
1 día adicional quince años de servicio 
 

• AÑO 2017   
1 día adicional quince años de servicio  
2 días adicionales por veinte años de servicio 
 

• AÑO 2018 
1 día adicional quince años de servicio, 
2 días adicionales veinte años de servicio  
3 días adicionales veinticinco años de servicio 
 

• AÑO 2019 
1 día adicional quince años de servicio, 
2 días adicionales veinte años de servicio, 
3 días adicionales veinticinco años de servicio  
4 días adicionales treinta o más años de servicio 

 
TODA LA INFORMACIÓN EN  NUESTRA PÁGINA WEB 

http://seccionsanidad.ugtcantabria.org/ 
Más Información en 


